
• ... ..\ "'.l .. , 'i' , ~ 1723RESOlUCIOH ~ 

'BU¡;;NOS AIRES, - lt NOV. 1983 

VI STO la pre sent ación efectuada por la Dirección Nacio 

nal de Educación Media y Superior, y 

CON SIDERANDO: 

Que en la mencionada actuación se solicita el estudio 

integral de los 1ndices docentes del personal de supervisión an­

te el dictado del Decreto N°l.64l del 30 de junio de 1983 que e~ 

tableci6 la jerarquización de DOS (2) cargos docentes de supervi 

sión en la ex-Dirección Nacional de Investigación, Experimenta­

ción y Perfeccionamiento Educativo. 

Que debe procederse a ordenar los 1ndices del resto de 

los cargos de supervisión con el propósito de ubicarlos en el ni 

vel que a cada uno le corresponde en todas las áreas educativas 

y no crear nuevas distorsiones en la escala jerárquica. 

Que, a tal efecto, es indispensable realizar un deteni 

do análisis de la situaci6n planteada formando un Grupo de Traba 

jo integ~ado por organismos de supervisi6n y aquellos que cuen­

ten con cargos técnicos docentes. 

Por ello, __ 

EL MINISTRO DE EDUCACION 
.RESUELVE: 

l°) Constituir un Grupo de Trabajo para el unálisis y 

compatibilización de los 1ndices docentes de los cargos de super­

visión de todas las áreas educativas en jurisdicción del Ministe­

rio de Educaci6n. 

2 0 ) En el mencionado Grupo de Trabajo estarán represen­
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tadas todas las Direcciones de Enseñanza que cuenten con perso­

. nal docente de supervisi6n y t~cnicos docentes y la Direcci6n G~ 

neral de Personal, con la coordinaci6n de la Dirección General 

de presupuesto. 

3 D ) Reg1strese, comun1quese y arch1vese. 
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